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BARCELONA, 06 DE JULIO DE 2023

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI                                   
(SAT-ANZOÁTEGUI) 

 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
Nro. SAT-DSTE-0008-07-2023 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE DETERMINACIÓN TEMPORAL DEL VALOR REFERENCIAL 

DEL PETRO, APLICABLE PARA EL CÁLCULO DEL VALOR DE LA UNIDAD TRIBUTARIA ESTADAL 

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 



            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
 
d
e
 
3

BARCELONA, 06 DE JULIO DE 2023 / NÚMERO (28) EXTRAORDINARIO



            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
3
 
d
e
 
3

BARCELONA, 06 DE JULIO DE 2023 / NÚMERO (28) EXTRAORDINARIO


